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Segundo.—Para el desarrolle del programa propuesto, se 
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción.

1. Inseminación artificial.

1.1. Se ratifica el funcionamiento de Jos doce Servicios Apli
cativos de Inseminación Artificial, ya establecidos con anterio
ridad, cuya distribución por zonas de reproducción es la si
guiente:

Zona de reproducción                     Servicios aplicativos

A 3
B 1
C 4
D 3
 E 1

1.2. Por esta Dirección General se aprueban con carácter 
provisional, las concesiones administrativas propuestas por la 
Delegación Provincial de Agricultura, en base al concierto es
tablecido con la excelentísima Diputación Provincial, y previo 
informe de la Jefatura de Producción Animal a favor de los 
veterinarios responsables de los «Servicios Aplicativos de Inse
minación Artificial», que se consignan en el cuadro anterior 
para su posterior ratificación o rectificación, a la vista de los 
resultados que se aprecien.

1.3. Los Servicios Aplicativos de Inseminación Artificial que 
utilizan semen congelado, se proveerán periódicamente de las 
dosis seminales necesarias del Depósito Provincial de Semen 
que se establece en el Centro de Fomento Pecuario de la exce
lentísima Diputación, con la que tiene establecido concierto de 
colaboración la Dirección General de la Producción Agraria.

2. Paradas de sementales.

2.1. Para la reproducción por monta natural, la Delegación 
Provincial de Agricultura podrá autorizar las paradas públicas 
de sementales bovinos que técnicamente procedan, en áreas 
que no estén atendidas por el Servicio de Inseminación Ar
tificial.

2.2. Podrán continuar en servicio los sementales de uso pri
vado sujetos a control, autorizados con anterioridad.

Tercero.—La entrada en vigor de cuanto se dispone en la 
presente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conce
diéndose el plazo de un mes para la puesta en marcha de los 
servicios‘que se aprueban por esta disposición.

Cuarto.—Durante la vigencia del presente Programa, y a pro
puesta de la Delegación Provincial de Agricultura, se podrán 
constituir Agrupaciones de Ganaderías para el empleo de la 
inseminación artificial con servicio propio de aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de noviembre de 
1975 sobre aplicación de la inseminación artificial en explo
taciones ganaderas de grupo.

Quinto.—La vigencia del presente programa es de un año 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
al término del cual, por la Jefatura de Producción Animal de 
la Delegación Provincial de Agricultura, se propondrán las mo
dificaciones que procedan.

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1970;—El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Sr. Subdirector general de la Producción Animal.

13617 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba el Pro
grama de Reproducción Ordenada en Ganado Bo
vino en la provincia de Jaén.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de Agricultura de Jaén para la implantación y desarrollo del 
Programa Provincial de Reprodución Ordenada en Ganado Bo
vino, elaborada de acuerdo con el contenido de las normas dic
tadas al efecto, teniendo en cuenta el interés de dicho progra
ma para la mejora de la cabaña provincial, esta Dirección Ge
neral ha resuelto su aprobación, debiendo ajustarse su des
arrollo a lo que se dispone a continuación:

Primero.—A efectos de organización de los Servicios Públi
cos de Reproducción del Ganado Bovino, se establecen seis 
zonas de reproducción, cuya adscripción geográfica es la si
guiente:

Zona de repro
ducción

Comarcas agrarias 
con las que se co

rresponde

Municipios que incluye

A Ia, Ib, Ic, Illa Andújar, Marmolejo, Higuera de 
Arjona, Arjona. Arjonilla, Es- 
cañuela. Lopera, Porcuna, Vi- 
llanueva de la Reina, Baños 
de la Encina, La Carolina, 
Santa Elena, Vilches, Aldea- 
quemada, Arquillos, Navas de 
San Juan. Santisteban del 
Puerto

B Ic, II, IVa Castellar de Santisteban, Sabio- 
te, Torreperogil, Villacarrillo, 
Iznatoraf, Villanueva del Ar
zobispo, Montizón Chiclana 
de Segura. Sorihuela del Gua- 
dalimar, Beas de Segura, Or- 
cera. Pontones, Hornos, Segu
ra de la Sierra, Puerta de Se
gura CLa), Génave. Puente de 
Génave, Villarrodrigo, Bena- 
tas, Torres de Albanchez. Si
les, Santiago de la Espada.

C IIIa Jaén. Espeluy, Torredelcampo, 
Torredonjimeno, Villardompar- 
do, Guardia de Jaén (La), 
Mengíbar, Cazadilla, Fuerte 
del Rey, Villargordo, Torre- 
quebradilla, Mancha Real, Hi
guera de Calatrava. Santiago 
de Calatrava.

D IIIb Martos, Fuensanta de Marios, 
Jamilena, Alcaudete, Alcalá la 
Real, Castillo de Locubin, 
Frailes, Los Villares, Valde
peñas de Jaén, Campillo de 
Arenas, Noalejo, Carchel, Car- 
chelejo Pegalajar.

E Ib, IVa Linares, Bailón, Jabalquinto, 
Carboneros, Guarrotnén, To- 

, rreblascopedro, Ubeda, Baeza, 
Rus, Canena, Ibros, Lupión, 
Begíjar.

F IVb, V Cazorla, La Iruela, Chilluevar, 
Santo Tomé, Peal de Becerro, 
Quesada, Pozo Alcón. Huesa, 
Hinojares, Larva, Cabra del 
Santo Cristo, Huelma, Solera, 
Bejmez de la Moraleda, Jódar, 
Bedmar, Garciez. Jimena, 
Cambil, Albanchez de Ubeda, 
Torres.

Segundo.—Para el desarrollo del programa propuesto se 
aprueba el empleo de los siguientes medios de reproducción.

1. Inseminación artificial.

1.1. Se ratifica el funcionamiento de los dos Servicios Apli
cativos de Inseminación Artificial, ya establecidos con anterio
ridad, cuya distribución por zonas de reproducción es la si
guiente:

Zona de reproducción                     Servicios aplicativos

A 1
C 1

1.2. Por esta Dirección General se aprueban, con carácter 
provisional, las concesiones administrativas propuestas por la 
Delegación Provincial de Agricultura, previo informe de la Je
fatura de Producción Animal, a favor de los veterinarios res
ponsables de los «Servicios Aplicativos de Inseminación Arti
ficial» consignados en el cuadro anterior, para su posterior ra
tificación o rectificación a la vista de los resultados que se 
aprecien.

1.3. Se autoriza también el empleo de inseminación artifi
cial en las explotaciones ganaderas con servicio propio para 
su aplicación que a continuación se indican:

Zona de reproducción Número
de explotaciones

A 1
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1.4. Los Servicios Aplicativos de Inseminación Artificial que 
utilizan semen congelado se suministrarán periódicamente de 
las dosis seminales necesarias del depósito provincial de semen 
que se establece en el Centro Primario de Inseminación Arti
ficial Ganadera de Marmolejo.

1.5. Los servicios aplicativos que aún emplean semen refri
gerado, habrá de adecuar su sistema de trabajo de modo tal 
que la’ sustitución de dicho material seminad por semen con
gelado se realice en el plazo más breve posible.

2. Paradas de sementales.
2.1. Al no existir hasta el presente ninguna parada públi

ca autorizada, se faculta a la Delegación Provincial de Agricul
tura para autorizar las que técnicamente procedan, en áreas 
no atendidas por el Sesrvicio de Inseminación Artificial.

2.2. Podrán continuar en servicio los sementales de uso pri
vado sujetos a control, aprobados con anterioridad.

Tercero.—La entrada en vigor de cuanto se dispone en la 
presente Resolución tendrá efecto a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conce
diéndose el plazo de un mes para la puesta en marcha de los 
servicios que se aprueban por esta disposición.

Cuarto.—Durante la vigencia del presente programa, y a 
propuesta de la Delegación Provincial de Agricultura, se po
drán constituir agrupaciones de ganaderías para el empleo de 
la inseminación artificial, con servicio propio de aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de noviembre de 
1975, sobre aplicación de la inseminación artificial en explota
ciones ganaderas de grupo. '

Quinto.—La vigencia del presente programa es de un año 
a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado», al 
término del cual, por la Jefatura de Producción Animal de la 
Delegación Provincial de Agricultura, se propondrán las mo
dificaciones que procedan.

Ijp que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Sr, Subdirector general de la Producción Animal.

MINISTERIO DE COMERCIO

13618 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se amplia 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Angisa, S. L.», por Orden de 27 de 
febrero de 1978 «Boletín Oficial del Estado» de 23 
de marzo), en el sentido de ampliar las mercancías 
de exportación a zapatos y botas de señora y botas 
de niños.

Ilmo. Sr.: La firma «Angisa, S. L.», beneficiaría del régimer 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 27 de 
febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo) 
para (4 importación de pieles, cueros y crupones y la exhorta
ción de zapatos y botas para caballero y zapatos de niño, solici
ta ampliar las mercancías de exportación a zapatos y botas de 
señora y botas para niños.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliaí el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Angisa, S. L.», con domicilio en Amílcai 
Barca, s/n.. Elche (Alicante), por Orden ministerial de 27 de 
febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo), 
en el sentido de ampliar las mercancías de exportación a zapatos 
y botas de señora y niña mayores 'de 23 centímetros y botas 
para niños y niñas.
- 2.° A efectos contables,'se establece lo siguiente respecto e 
la siguiente Orden:

Por cada 100 pares de zapatos de señora o niña de 23 centí
metros o más de longitud que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se' datarán en cuenta de admi

sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 150 pies cuadrados 
de pieles nobles y 160 pies cuadrados de pieles para forros.

Por cada 100 pares de botas de señora o niña de más de 23 
centímetros de longitud de las diversas alturas de caña que 
se señalan que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
Se acoja el interesado, las cantidades de pieles que también 
se indican a continuación:

Altura de caña Cantidades y clases de pieles

De 13 a 15 cm. 225 pies cuadrados de pieles nobles.
200 pies cuadrados de pieles para forros.

De 18 a 20 cm. 300 pies cuadrados de pieles nobles.
250 pies cuadrados de pieles para forros.

De 21 a 25 cm. 370 pies cuadrados de pieles nobles.
320 pies cuadrados de pieles para forros.

De 26 a 29 cm. 440 pies cuadrados de pieles nobles.
390 pies cuadrados de pieles para forros.

De 30 a 35 cm. 520 pies cuadrados de pieles nobles.
450 pies cuadrados de pieles para forros.

De 36 a 43 cm. 600 pies cuadrados de pieles nobles.
550 pies cuadrados de pieles para forros.

De 57 a 61 cm. 800 pies cuadrados de pieles nobles.
733 pies cuadrados de pieles para forros,

Por cada 100 pares de botas para niños o niñas de menos 
de 23 centímetros de longitud, de las diversas alturas de caña 
que se señalan, que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, las cantidades de pieles que tam
bién se indican a continuación:

Altura de caña Cantidades y clases de pieles

De 9 a ll cm. 150 pies cuadrados de pieles nobles.
 100 pies cuadrados de pieles para forros.

De 12 a 15 cm. 200 pies cuadrados de pieles nobles.
150 pies cuadrados de pieles para forros.

De 16 a 20 cm. 240 pies cuadrados de pieles nobles.
190 pies cuadrados de pieles para forros.

De 21 a 24 cm. 280 pies cuadrados de pieles nobles.
230 pies cuadrados de pieles para forros.

De 25 a 29 cm. 320 pies cuadrados de pieles nobles.
280 pies cuadrados de pieles para forros.

De 30 a 33 cm: 360 pies cuadrados de pieles nobles.
320 pies cuadrados de pieles para forros.

Como porcentaje de perdidas, y en concepto de subproduc
tos, se considerarán  el 12 por 100 para las pieles nobles y el 10 
por 100 para las pieles para forros.

3.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8 de 
abril de 1676 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de Reposición y Devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de públicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 23 de marzo), que ahora Se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


